
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

 

RADICADO. 23-001-31-03-004-2019-00370-00 (Ejecutivo Singular).  

 

Visto que el apoderado judicial de la parte demandante a través de memorial fechado 

27/07/2021, manifiesta que: “manera libre y voluntaria que DESISTO del proceso en 

referencia”, el despacho observa que dicha solicitud fue resuelta a través de auto 

fechado 9 de Julio de 2021, razón por la cual, se atiene a lo resuelto en el referido auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,   

 

RESUELVE 

 

Atenerse a lo resuelto en el proveído fechado 9 de julio de 2021, por lo motivos 

expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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